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;,¡¡ SENADO 
RE ) 

PRESIDENCIA DE LA ~.:.:UBLICA D1NICANA 

Ciudad Trujillo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Distrito de Santo Domingo, 

28 ABR1954 

Tengo a bien someter a la debida aprobación del Congre­

so Jacional, or conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su 

digna Presidencia, el adjunto proyecto de ley por el cual se con­

cede a la señorita raría Altagracia Jiménez Domínguez, una pen­

si6n del Estado de quince pesos oro mensuales. 

La dicha señorita merece esa ayuda del Estado por ser 

hija del fallecido ex ?residente de la República Juan Isidro Ji~ 

~~nez, y encontrarse en precaria situaci6n econ6mica. 

Dios, Patria y Libertad, 

Vc~ruj i 
v r'residente de la 

I 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
Ei-J rJO:r.:BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~l;i,I SENADO 
REPÚBLICA DOM NICANA 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de quince 
pesos oro mensuales , a la señorita María Altagracia Jirr:enez Do­
mínguez, hija del fallecido ex Presidente de la República Juan 
Isidro Jiménez. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de ?ensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley ce Gastos Públi­
cos, y se regulará por las disposiciones de la Ley No . 1316 de 
fecha 29 de diciembre de 1946. 
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~·:.;, SENADO 
KEPUBLICA DOMINICANA 

EL CONG ESO I\JACIO JAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 
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•J"' SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor 
Mario Ferm!n Cabral, 
Viceprsidente del Senado, 
en funciones de Presidente, 
SU DESPACHO 9 

3eñor Vicepresidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo ~omingo, 

Tengo a bien avisar a usted recibo de 
su oficio Noº 1261, de fecha 29 de abril del año en curso, 
con el remitió el proyecto de ley por cuyo medio se conce­
de una pensión del Estado de quince pesos oro mensualesi a 
la señorita Mar!a Altagracía Jiménez Dominguez hija de 
fallecido ex Presidente de la Rep~blica, Juan Íaidro ~iné­
nezo 

Pl~ceme participarle que este astmto 
fu~ aprobado por la Crunara de Diputados en su sesi6n de 
esta misma fecha y lo rerniti6 al Poder fjecu~ivo, para los 
fines constitucionales de Iu ~ u atentamente le saluda, 

Diputados o 

lmv. 
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J 'IE"JADO 

REPUBLICA DO MJNICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de mayo de 1954 

Presidente del Senado de la Rep~blioa, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

ll Pl BLIC '- DOM ILANA 

Cámpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se concede a. la señorita Maria Alta.gracia Jiménez 
Dom1nguez, hija del fallecido ex Presidente de la Rep~­
blioa Juan Isidro Jiménez, una p:3nsión del istado de quin­
ce pesos oro mensuales, ha sido promulgada en fecha 13 
del corriente mes de mayo, y registrada con el No. 3823. 

je~a 
am/rs 

Saluda a usted muy atentamente, 

-- lt!tft&~J l7 
Sec:re a ·o de Estado de la Preij dencia 
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